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día 9 ja octubre de 1981, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 23743, columna primera, Editorial Vicens Vives, 
libros del alumno, donde dice: «"Fidos”. José Barrio y Octavio 
Fullat. 3.- 748 pesetas.», debe decir: «"Eidos". José Barrio y 
Octavio Fullat. 3.° 748 pesetas.».

Mº DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26002 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
regula el ingreso en la Escala de Titulados Supe- 
riores del Instituto de Estudios de Sanidad y Se
guridad Social.

Excmo. e limos. Sres.: Ante el número de vacantes existentes 
en la Escala de Titulados Superiores del Instituto de Estudios 
de Sanidad y Seguridad Social, y habida cuenta de que la caren
cia de este personal no puede suplirse con el de las otras En
tidades Gestoras v Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
es necesario proveer determinadas vacantes en dicha Escala, 
dados los específicos cometidos de investigación y docencia que, 
tanto en el ámbito de la Seguridad Social como en el de la Sa
nidad, han de realizar los funcionarios que £ aquélla pertenez
can, sin perjuicio de la futura integración de los funcionarios 
que superen esta oposiciones en. el Estatuto que se dicte en 
cumplimiento de la disposición adicional primera, cuatro, del 
Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre.

Por otra parte, dictada ¡a Orden del Ministerio de Trabajo. 
Sanidad y Seguridad Social, de 4 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), por la que se regula el acceso a 
diversos Cuerpos de funcionarios de la Seguridad Social, resulta 
la misma aplicable a estas oposiciones, con las correspondien
tes adaptaciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.º El ingreso en la Escala de Titulados Superiores 
del Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social se rea
lizará por oposición, conforme a lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Socia; de 4 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 20), reguladora del 
ingreso en diferentes Cuerpos de Funcionarios de la Segu
ridad Social, cuyas normas, a tal efecto, sérán de aplicación en 
lo no previsto en la presente Orden.

Art. 2.° Las titulaciones exigibles para optar a las oposi
ciones que se convoquen serán las de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto Superior.

Art. 3.° 1. El tumo restringido establecido en el número 1 
del artículo 5.° de la citada Orden de 4 le julio de 1981 se 
entenderá referido al personal que, reuniendo las condiciones 
que en el mismo se señalan, se encuentre desempeñando pla
zas de igual categoría a las objeto de la convocatoria, en el 
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.

2. El turno restringido establecido en el número 2 del ar
tículo 5.° de la mencionada Orden de 4 de julio de 1981, se en
tenderá referido al personal que se determina en el aparta
do 2.1.4 del mismo, siempre que se encuentre en posesión de 
la titulación que se señala en el articulo 2.° de esta Orden.

Art. 4.° El Tribunal que juzgue las pruebas selectivas es
tará presidido por el Director -enera! leí Instituto de Estudios 
de Sanidad y Seguridad Social o persona en la que éste de 
legue.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

En tanto no se dicten las normas reglamentarias a que se 
refiere el articulo 8.° de la Orden de 4 de julio de 1981, al 
personal que ingrese en la Escala de Titulados Superiores del 
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social, al amparo 
de lo dispuesto en esta Orden, le será de aplicación, con carác
ter provisional y transitorio, el Estatuto de Personal de dicho 
Instituto, aprobado por Orden de 16 de octubre de 1978.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social para convocar oposiciones en 
1981, ai objeto de cubrir cinco plazas vacantes en la Escala de 
Titulados Superiores del Instituto de Estudios de Sanidad y Se
guridad Social.

Segunda.—A partir de la entrada en vigor de esta Orden 
quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la misma

Tercera, —Se faculta a la Dirección General de Inspección y 
Personal de la Seguridad Social para que resuelva cuantas 
cuestiones de índole general se susciten en la aplicación de la

presente Orden que entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,

Lo que comunico a V. E. y VV. II.
Dios guarne a V E. y VV II.
Madrid, 23 de octubre de 1981.

SANCHO ROF

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social e 
limos. Sres. Directores generales de Régimen Económico y 
de Inspección y Personal de la Seguridad Social y Direc
tores generale. del Instituto Nacional de .s Seguridad Social 
y del Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26003 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de industria y Energía 
de Palencia, a petición de «Unión Eléctrica S. A », con domicilio 
en Capitán Haya, 53, Madrid-20 solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad-pública para ei establecimiento 
de una línea aérea y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en e, capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, s bre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y ae 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación . defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión «Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
cuyas principales características son las siguientes: j

Línea aérea, trifásica a 20 KV. de 5.276 metros de longitud. 
Capacidad de transporte 4.600 KVA. ,

Tendrá su origen en apoyo fin de la anea Quintanilla de 
Onsoña, recorrido por este término y los de Portillejo y Villota 
de! Duque, en que finaliza

Su finalidad: Mejora de las instalaciones.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley i0/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ‘materia' de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 6 de octubre de 1981.—El Delegado provincial, Pa
blo Diez Mota.—13.193-C.

26004 RESOLUCION de 7 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Teruel, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Teruel, a petición de 
«Electra del Maestrazgo, S. A.» (YN-13.800), con domicilio en 
calle Ximénez, número 15, de Castellón de la Plana, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución para ei establecimiento de 
una línea eléctrica de alta tensión, para mejorar el suministro 
de energía a la zona de Castellote (Teruel) Pianer, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto:

Autorizar a «Electra del Maestrazgo, S. A.», la instalación de 
la linea eléctrica de alta tensión, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea eléctrica de alta tensión aérea de 2.262 metros de 
longitud.

Origen: Futuro C. T. en Castellote
Final: Punto de entronque con línea a central «La Unión»
Tensión: 20 KV.
Potencia Je transporte: 2.000 Kw.


